
AL DÍA "Somos lo que pensamos. El mundo es lo que somos. Podemos cambiar el
mundo para mejor con pensamientos positivos". anónimo

FOTO DESTACADA

CUEN

CAPACITACIÓN
@CeducUCN dice en X: "Más de 80 personas se certifi-
caron en oficios clave para la industria en #Antofagas-
ta a través de cursos ejecutados por #CeducCapacita y
financiados por #SENCE, fortaleciendo competencias".
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MAL ESTACIONADO
@MraChile denuncia en redes sociales: "Este personaje
literalmente se estacionó frente al Papa John's (cerca
de la UCN), tomándose toda la vereda, siendo que tiene
estacionamiento al frente".

LA FRASE

Ahora se viene lo complicado.
Cuando vuelvan, seguramente

va a haber una pausa que la necesitan
y después van a volver a sentir que ya
no son titulares. Van a tener que remar,
ganarse un puesto y competir. Ahí es
donde está el trabajo, porque ellos,
sintiéndose importantes y fuertes, lo
son y lo han demostrado".

Felipe Salinas, entrenador de la Sub 20 de Santiago Wanderers, al
comentar lo que viene para los jugadores del plantel que se tituló
campeón de la Copa Libertadores 2026.
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Si hace bien, está prohibido

Señor director:
En Chile, si un producto natural de-
muestra que tiene propiedades salu-
dables, queda prohibido. No por peli-
groso ni por fraudulento, sino porque
la normativa sanitaria no contempla
una categoría donde pueda existir. El
Reglamento Sanitario de los Alimen-
tos (D.S. 977/96) define los suplemen-
tos alimentarios como un grupo limi-
tado de vitaminas, minerales, aminoá-
cidos y fibra dietética, y prohíbe explí-
citamente promocionar su consumo
para prevención o tratamiento de en-
fermedades. En el otro extremo, el De-
creto Supremo Nº 3 regula los fárma-
cos. Entre ambos, un vacío: productos
naturales que no pretenden curar en-
fermedades, pero cuyas propiedades
van más allá de la mera nutrición,

carse.

La consecuencia es negativa para la sa-
lud de Chile: cuando el ISP evalúa un
producto que demuestra propiedades
saludables, debe clasificarlo como fár-
maco. Y al no cumplir los estándares
farmacéuticos, porque no es un fár-
maco, queda prohibido. En enero de
2022, ejerciendo la Dirección del ISP,
envié un oficio y varias reiteraciones
al Ministerio de Salud proponiendo la
creación de la categoría de Medica-
mentos Complementarios, solicitan-
do que se abordara este tema y propo-
niendo un reglamento que soluciona
esta paradoja, pero nunca hubo res-
puesta. No se trata de desregular ni de
abrir la puerta a productos milagro, es
lo opuesto: regular lo que hoy opera
en un limbo.

EL TIEMPO

Antofagasta 15°C / 22·

Calama 6°C / 23·

Tocopilla &: 17°· / 24·
Taltal ¿3: 17°· / 20·
San Pedro 5°C / 28·

EMERGENCIAS
Ambulancias 131

Bomberos 132

Carabineros 133

Investigaciones 134

Emergencia Marítimas 137

MONEDAS
Dólar observado $923,67

Euro $1.057,89

Peso Argentino $0,64
UF $39.841,72

UTM $69.889

POSTS
@CChCAntofagasta
Conmemoramos 42 años de
trabajo, compromiso y
contribución al desarrollo de la
Región de #Antofagasta.
Agradecemos a nuestros socios,
socias y colaboradores que han
sido parte de este camino.
Sigamos construyendo juntos un
futuro mejor.

@migeli5imo
Solo pido, que si el alimento
sube que suba el sueldo
#Antofagasta #Chile.

@ayanistico
Que vuelvan las olas de calor a
#Antofagasta por favor.

COLUMNA Constanza Astudillo Meza
profesora de Derecho Civil, Universidad Católica del Norte

Expulsiones y cancelaciones de matrícula

Recientemente, la Superintendencia
de Educación publicó el informe
"Caracterización de las medidas de
expulsión y cancelación de matrícu-
la (2016-2024): establecimientos, es-
tudiantes y trayectorias educativas".
Sus resultados revelan cifras que de-
bieran interpelarnos como comuni-
dad. En particular, preocupa que las
sanciones disciplinarias aplicadas
con mayor frecuencia sean precisa-
mente la expulsión y la cancelación

de matrícula, esto es, las medidas
más gravosas dentro del sistema es-
colar, por cuanto inciden directa-
mente en el ejercicio del derecho a la
educación de niños, niñas y adoles-
centes. En efecto, su imposición su-
pone la desvinculación del estudian-
te de su establecimiento educacional
y, con ello, una afectación relevante
de su trayectoria educativa. A ello se
suma que la conducta más sanciona-
da corresponde a agresiones físicas,

observándose además una sobrerre-
presentación de estudiantes hom-
bres en ambas medidas, superior al
75% durante 2024. Del mismo mo-
do, estas sanciones se concentran en
establecimientos con financiamien-
to público o subvencionado. Frente a
este escenario, la pregunta de fondo
es ineludible: ¿ de qué manera esta-
mos enfrentando, como sociedad,
los conflictos escolares sin profundi-
zar la exclusión educativa?
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